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SUMARIO: Campeonato Mundial Juvenil de Fútbol, 
Sub-20, Argentina 2001, a realizarse del 

17 de junio al 8 de julio de 2001, en nuestro 
país. Declaración de interés legislativo. 

1 . - Chaya. (1726-D-2000) 
2 - Escobar y otros. (3740-D-2000) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comish de Deportes ha considerado los pro- 
yectos de declaración de la seÍíora diputada Chaya 
y de lesoluclón del señor dlputado Escobar y otros 
señales diputados por los que se declara de interés 
parlamentario la realización del Campeonato Mun- 
dial Juvenil de Fútbol, Argentina 2001; y, por las 
:qzone5 expuestas en el informe que se acompañ? 
y las que dará el miembro informante, aconseja In 
aprobación del srguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la. Nación 

RESUELVE: 

Declara1 de interés legislativo el Campeonato Mun 
dial Juvenil de FUtbol, Sub-20, Argentma 2001, a 
leallzalse del 17 de junio al 8 de lulio de 2001, 
en nuestro país 

Sala de la connsión, 22 de agosto de 2000. 

Daniel 0. Scioli. - Miguel R. Mukdise, 
- Ricardo N Vago. - Juan D. Za- 
ca& s. - Juam M Urtubey. - Hora- 
cio R. Colombi. - Julio c. Conca. - 
Miguel A. Jobe, - Maria deE Pilar 
Kent de Saadi. - Fernando E. Llu. 
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lnosas. - Irnaa F. Parentella. - Ra- 
fuel E. Ronzú. - Atalio P. Tuxxioli. - 
Julio A. l’eieriw. 

INFORME 

Honorable Cámfz~a: 

La Comlsxh de Deportes al conslderal los pio- 
yectos de declaración de la señora dlputadn Chaya 
y de resolución del señor chputado Escoba1 y otros 
señor’es diputados y atendiendo a satisfacer las exi- 
gencias de una melar técnica leg&hva, ha cleído 
conveniente uniflcarlos en un solo dictamen, como 
proyecto de lesolución, sin que por ello se altele CJ 

modifique VeI justo y necesario requehiento plau- 
teado, prestando su acuerdo favorable. 

Daniel 0, Scioli. 

ANTECEDENTES 

1 

Proyecto de declaración 

La Cámaru de Diputados de h Nación 

DECLARA: 

De intelhs parlamentario la realización del Cam- 
peonato Mundial de Fútbol Juveml Sub-20 Algeu- 
tma 2001, a llevatse a cabo en nuestra Naclón ~II 
el mes de jubo del año 2001 y que tenchá como 
sedes o subsedes a dlfelentes plovmclas argentinas. 

Maricl L. C?q@ 

II 

Proyecto de lesolución 

La Cúmaru de Diputados de IU Nación 

RESUELVE* 

Declalar de hterés parlamentario, el Campeonato 
Mundial Juvenil de Fhtbol, que se llevará a cabo 
en la RepúblIca Algeutiua, entre el 17 de junio y 
el 8 de julio de 2001. 

Jorge A. Escobar. - Guillermo H. De 
Sanctis. - Publo A. Fontdevila. - 
.luvier Muuriño, - Duniel 0. Scioli. 


